
AÑO 3CLHI — N? 41§i||
EDICION DE 10 PAGINAS. I 

APARECE LOS DIAS HABILES l

LUNES, 5 DE MAYO D E1952
I

O O
*5

TABZFÁ ]
CO^-SBi

KEpUCíDA
1SXGF W.@ W

A3g. NaWáal
I^islectuaj. 321.691

dé la

HOB A-R l O

Paxa la publicación ele avisan en

BOLETIN OFICIAL regira 

•4 siguiente horario:

OU2 Lisies a Vieras de -ASO ®

i2o30 tora?

PODES EJECUTIVO
GOB^iNADOB DE LA BOWra
Sr. CARLOS XAMENA

?4W1O DE GOBIBBKO, JUSTICIA B 1 RBOCA
Sro JORGE ARANDA-

MINISTRO DE ECONOMIA.- FINANZAS ¥ OBRAS PUMICW |
Dr. RICARDO Je DÜRAND j

MINISTRO DE ACCION SOCIAL Y SALUD FWUCA I
IX ALBERTO F, CARO I

DIRECCION Y ADMlNISraACfOB

Bmé MITRE W9 550

(Palacio de jha&ticia) '

TELEFONO N9 4780

DIRECTOR

Si. JUAN >. SOLA

Art. 49 — Las publicaciones del BOLETIN OFICIAL se tendrán por auténticas; y un ejemplar 
distribuirá gratuitamente entre los miembros de las Cámaras Legislativas y todas las oficinas judicial

de cada una
es o administrativas de

de ellas se

i© Provincia, “( Ley '8GÜS original 204 de Agosto 14 de 1908).

TMBIFAS-'GEKE BALES _

aDecreto I 1 . 192 de Abril 16 de 1946

Art. ?9 — Derogar a partir de la fecha el Decreto 

N9 4ü34 del 3! julio de 1944.

Art 29 — Modificar parcialmente, ’entre cima funícu

los, los LW 99 1 39 v I 79 del Decreto N9 3649 de! 1 l ¿e 
hdm de 1944.

Art 9? _ SUSCRIPCIONES: EL BOLETIN OFICIAL

«e envía directamente por correo a ctiaiquiar p&rte de la

República 5 exterior, ^previo pa.g-o de la suscripsión.

Mú-cái&zo del día 
atracadodentro dei 

demágde
• /’ I añe . .

de más d$ >
Suscripción mensu-aí . ... » , 

trimestral . .. . . 
semestral . . « .

- snual .....
Art LO9 — Tods.3 las s'tizc 

invariablemente el I9 drJ mes

mo , ... >
1 mes hasta

i año

- Pc-r ios números sueltos y la suscripción» se cobrará:

Gk h?
0.20

0.50

2.30
6-, 50
12.70
25*—

¿nes darán comiesszo 
o’ecte al pago de Ib

Art í U — Las' suaeripsione-g 
M mes de §u vencimiento.

Art. í 3V — Las tarifas dql 
Hitarán a L sisevie^te escalan

deben reiun ’arse dentro

BOLETIN OFICIAL

a) Por cada publicación por centímetro, considerándose veinticinco (25) 

PESO VEINTICINCO CENTAVOS % (f L.25).
pausaras como üa cenítímetro, se cobrará UN

Los balances u otras publicaciones’ en que la distribución del aviso no sea de composición corrida, se percib 

rechos por centímetro utilizado y por columna. ■ '
’rán los de®

Les Balances de-Sociedades Anónimas, que se publiquen en el BOLETIN * OFICIAL pagarán 
siguiente derecho adicional fijos • '

í9 Si ocupa menos de % pág. ............................u,,„.........,. . . . .
29 De más de y hasta Yz pág. . ........ . ..................«......... .

„ .. „ ’/2 r ................. ............ ...............
.* 49 iS ,, una página ae' cobrará sn Ja proporción correspondiente:3

además de; la tarifa, el-

1

12
> 20



o ■ £AG. 2 SALTA, MAYO 5. DE 19M~ boletín owrv

-w PUBLICACIONES A TERMINO. «¿ütaib P*r N* JM*5 " P/8/949)‘ a
que Vengan que insertarse ©@r dee o‘ saás dtóas» wfeá la siguiere t&t&i . -

Texto no mayor de 12 centhietres ó 300 .pafabías 2'@ dfe® ' 30 dfes

Sucesorios c- <> o o s o « ® ° ° ®
Posesión treintañal y deslindes, mensura y
Remates de inmuebles . * < . . » . - * ’» - » - *

Vehículo y fasaá:@s e o a. e «
Muebles y útiles de trabajo . . y . • • = * ¿

Otros edictos judiciales . . - • - > »
Licitaciones «• ■» * • < • ’ -
Edictos de Minas . . . <■ ...,.*»• > i *
Contratos de Sociedades - -P . - . > .
Balance ....... . • - > - , - > < »
Otros aviaos . . » = - - «

$

Hasta
l ÍT días

$

15.— i . —' e®. 2®.—> 1 .58 30.— 2»

20.— 1.50 4© , D...T» 3. 60.— v «’««’'=»

25.— 2.— 45.— 3. 50 60. “™ s
20.— 1.56 35.— 3. 50 — 3.50

1 5. — i z 5»"■™- 2. = 35.— 3e_

20.— 1 .50 35.— 3. 50 —‘í; 3.50

25.— 2_ — ^5. — 50 60 —

•40.— í _■ c. u -
.30.—

2 ’ 50 “”OT~ o o

30.— 2.50 50.— '4. _— 70 — 5.—

20.— 1.50 ¿f£L B=»K«S 3, Añ —

Ira. y' 2da. cate<orfas de bOTáficaeiáti d.d

v 50 % wte la tarifa
' . e , f
¡9 _ Cada publicación por si t&mm© I

bie MARCAS DE FABRICA pagará la swaa de $ 2Qb— | 

en los siguientes casos:

Solicitudes dr
de substitución y

p-e cobrará una tarifa

'ír por col'ams^

I 79. Los

I 
registro* smpüación de I

de renuncia de una marea. |

súpleme nidria de $ 1 , @© peí0 |

balances, de laa' Muaieipalidades da

TARIFA ADICIONAL

Decretos Nos. 8210 y 854 2 del 6 y 27- de Setiembre de 195 i 

y\rt !9 — Autorízase al Boletín Oficial a elevar en 
50% el importe de las tarifas generales que rigen para te 
venta de números sueltos, suscripciones y publicaciones do 

avisos etc., a partir del día ssel corriente.

$ . $

■ ‘ . - SECCION ADMINISTRATIVA
DECRETOS DEL PODER EJECUTIVO

EDICTOS DE WNAS
N° '8070 — Expíe. N° 1768
N* 8065 Expíe. N? 1815
N9 8064 — Expíe. N9 1816

P s/p. Rolando Alba y José
N s|p. Mario de N igris.
N slp. Mario de Nigris.

Antonio Plaza. .
cá 4

4

. N°
|N°
N°
N°
N°
N°
N°
N°

N°
N°
N°

EDICTOS CITATORIOS:
8063 — Reconocimiento
8062 — Reconocimiento
8061' — Reconocimiento
8060 — Reconocimiento
8059 — Reconocimiento
8058 — Reconocimiento
8035 — Reconocimiento
8034 — Reconocimiento s|p. Antonio Cadena, .
8033 — Reconocimiento s|p. Antonio Cadena, 
8031
8030
8016

s|p. Gómez Hermanos, . . 
s|p. Gómez Hermanos, . . .
s
s
s
s
s|p.

P. 
P- 
P. 
P-

Gómez
Gómez 
Gómez 
Gabriel
José Cadena,

Hermanos. 
Hermanos; 
Hermanos.- 
Haro, . ..

— Reconocimiento
— Reconocimiento
— Reconocimiento

s|p.- José López, ..........
s|p.Federico Goitling. . . 
s|p. Hilario Cabral. <._•

4
4
4

4
al 5

5
5
5
5
5
5
5

S

LICITACIONES PUBLICAS; -
N°- 8024 — M. de Obras- Públicas de Ja Nación licitación camino Río Seca a Pichana!, . .. • •...........  • ...................  -........

?N° 8002 — A.dministración Gral. de A_guas de Salta —Provisión de aguas comentes a Colonia Santa Rosa Í^Dpto. de Oran),
5
5

SECCION JUDICIAL:

_N° 8056 -- De
2-P 8049 -- De
N° 8046 -- De
JfO 8043 -- De
N° 8040 -- De

8036 -— De.
N° 8028 -- De

8027 -™ De

EDICTOS SUCESORIOS?
Antonio Bortoc............ ............................... . . .
Ignacio Caro y Jorge Ignacio Caro, ... 
Hilario Ruano ó Hilario Osate Ruano. . 
Clemira Ponce de Nieto. ............... 
Vicente Arquati y Delia Mora de Arquati 
José Luis Gómez, • •...........    • •.
Paula Polo de Tapia. . . .. • ........ P. . 
José" Figueroa.. , . .............. . . .....

5
5

5
5
5

5
5- *
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N® 8026 -— De Carmelo Gonza, ..........• • . ............... • •. •. • • .. , . ■ = f a » o <. « = = • » . * ® ° « • * <» » » * * * * ° * 9 * »• * ® * ° • 3 e •
N® 8023 — De Marciana Apaza de llamos. ..............................
N® ’ 8019 — De Alfonso Damián Montañéz.  o........................... .............<............... • » -»— |
N® 8015 — De Damasa Torres.............. .  • •................................................... . ...... . . . «> . & » * . - * « ® * » * _» ¿ . « « & * c 6 L ® « o o = * >
N® 8014 — De Benito Castillo.............................................. « <■ «• < * * 1 » - =■ < » »

-N8 7988 — De Benigna Gil Figueroa de ScilliQff .. 13,: ' 4 ,o . e , 4 & » e 0 3S « \ <. c. « => a ¿ « <> = * • o o ® » ■? I « «e o * » ?
LT® 7984 — De Juan Segundo Olivera, .......... . .............. -^<>0e»e©»<»«9ooai:sa*66a&ele9«s^e«o
N® 7982 — De Jorge Legúizamón Dávalosp 8»8,,».».««•#..®. •’............. L t...
N° 7981 — De don Carlos o Carlos Alberto Terán y losarlo Avellafieda de Terfe .... o.o .............. ...... ...'.ó..4.. ............0
N° 7969 — De Dora Elena Orlando de Esteban, .••.••..........• • . . • • □.... =.«? ® *. % •8 «I.........
N° 7976 — De Santiago A-Ivarado, ............................. . ....... .. •.... * •. . * >............ ........... .. ..............L ...... — .
N° 7975 — De Urbano Velazquez, ..........»'•........... «....... . . .................. ................. ................... ...........Je..........
jqo 7972 — De María del Carmen Fernández Checa de Martines ,• , , . t t „ . ft & e , 4 a . 4 o f. „ , „ s a a , v . , B . B j . * . . . . .

N° 7968 — De Antonia Marinara de Danna, . • •........... ....................... .. I -
M° 7983 — Ds Higinio Francisco Valencia, ...............  - . . ’ ......................... . .. ,L .»• r »
T'l0 7959 — De Marcos Bni-iü López, z F1 B ¿ <
N° 7956 — De Nehme Assis, ..........• • . ....... * • =. • ■ „ . . . & „ , v o . „ t . ; o . „ «, B . a „ e e £ , <• & 3 « > « 1 o e. . « o - »

‘Nn 7955 — De Maximina Medrana- de Gutiérrez, ..........................*............ * *.... - • ........ .»..........1.
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POSESION TBEIOTAO&

N°
N®
N°

8068 — Deducida por Eduardo Burry, . .
8067 — Deducida por Eduardo Burry, •
8066 — Deducida por César Rene Burry, . .

6
5

al 7

N°
N°
N°
N°
N°

— Deducida
Deducida

— Deducida

por 
por 
por 
por

Daniel G-onza. . • •......
Bartolomé López.......................
Felipe Fernández, • •..............
Francisco y Arturo Torres, . .

8047
8045
7978
7970 — Deducida
7964 — Deducida por Manuel González, finca Las Madreselvas

6

7

7
7
7

DESLINDE MENSURA Y AMOJONAMIENTO
N°o 8051 —
N° 7960 —

s/p. Sociedad Bacilio y Jorge Sabha, . 
s/p. María Meregaglia de Paz, ............

7
7

N°
N®
1:°
N®
N°

REMATES
8072
8053
8044
8021
7999

JUDICIALES
— Por
— Por
— Por
— Por
— Por

Francisco Pineda..........
Luis Alberto Dávalos.
Luis Albe.to Dávalos.

Jorge Raúl Decavi. . • •
Celestino J. Sartini,

7
7
7
8
8

7

RECTIFICACION DE PARTIDAS 
M° 8050 — De Miguel Hugo Pérez, §

SECCION COMEBCIAL
CONTRATOS

N° 8071 — De
N° 8052 — De

SOCOOES;
la razón social Máquinas 
la razón social Isasmendi

y Motores Nordargen tina S. R. L. 
S. R. L............ .........................................

al 
ai

9
10

8
9

CESION DE CUOTAS SOCIALES:
N° 8069 — De la razón social Barrero y Amuchástegui S.R.L. t
N° 8055 — De la razón social Barrero y Amuchástegui S. R. L. _

10

SECCION AVISOS

AVISO DE SECRETARIA DE LA NAOOW
AVISO A LOS SUSCWTOREB
AVISO A LOS SUSCBIPTORES Y AVISADOR
AVISO A LAS MUNICTAnDADÍS

SECCION ADMiHÍSTRATSVA
EDICTOS DE MINAS

N9 8070 — Edicto de Minas N9 1768— "P" La 
A_utoridad minera de la provincia: notifica a 
los que- se consideren /con algún derecho para 
que lo hagan valer en forma y deiitrb del tér 
mino de Ley, que se ha presentado el siguien. 
te escrito con suu anotaciones y proveídos di, 
ce así: PERTENENCIA N9 1. La ubicación pre
cisa de esta será conforme al plano que por 
duplicado acompaño y a la siguiente descrip.

ción: tomando como punto de referencia P. R. el metros Az. 
punto P. P. dado para la manifestación tros Az. 105° 
de Descubrimiento se miden 100 metros ‘con lo que se He|a nuevamente al punto es| 
de las pertenencias a deimarcar, desde aquí
se miden 150 metros Az. 159 400 metros 285°;
500 metros Az. 195°; 400 metros Az. 105° y por 
último 350 metros Az. 15? llegando nuevamen
te al punto- P. P. y cerrando así la superficie 
de 20 hectáreas de la PERTENENCIA N? 1.

{
* PERTENENCIA N? 2. Partiendo del esquinero 
í NO de la pertenencia N9 1, se miden 50 me_ 
pros Az. 1959 y se llega-al esquinero NE de .---
i esta pertenencia, desde dond^ se miden 600 I últim

285^; 33|3,33 metros Az
ultimo d33.o3-

1959; 600 me|
metros Az. 159

quinero NE y cerrando así la superficie de 28
í hectáreas de esta pertenencia.
i N? 3. Partiendo dél esquinero N¡<
: tenencia N9 2, se miden 100 meires
í lo que se lle'gcc al esquinero NE
| tenencia, desde dokde se miden 800 metros Az« 
Í2859; 218,93 metros kz. 2619/200 m<

í 218'93 metros 81?; 800 metros ’ A:

n_o 200 metros Az. 159 con 10

PERTENENCIA ’ 
ÍO de la per, 
s Az. 195° con 
de esta per.

etros A_z. 1959;. 
z. 105° y por 
que se cierrcc



-PAG.- 4 SALTA, MAYO 5 DE 1952 _ BOLETIN OFfiCIAl

la superficie de 20 .hectáreas y que en total'hec 
cen una superficie de 60 hectáreas. Rolando 
Alba y por 
Lo. que se*
Moyo 2 de

mi: José Antonio Plaza, 
hacé saber a sus efectos. Salta, 
1952.

ANGEL NEO 
Escribano de Minas

e) 5, 14. 23|5|52. ;

8065 — Edicto de Minas: Exp. N° 1815—N.

■ gístro de Exploraciones N° 5ÍÍ fs. 355. Neo. Salta, 
j Diciembre 5/951. — Lo solicitado y. habiéndose 
, efectuado el registro .publíquese edictos en el 
j Boletín Oficial de la Provincia en forma y ter
ina que ^establece el art. 25-del Código de Mi
mería, de acuerdo con lo dispuesto por Decreto 
4563 del 12/IX/4.4. — Coloqúese aviso de cita
ción en el' portal de la Escribanía de Minas y 
notifíqüese a la Suc.' de Antonio Cunchillos Mo
reno, actualmente expropiado - por el Gobierno de 
la Nación, según el presentante a fe. 2 y al se
ñor Fiscal de Estado. — OutesGEn 6 de Diciem
bre 1951, notifiqué ab señor

! R. Garfeen. P. Figueroa. Lo 
J a sus efectos.^ Salta, Abril

de fs. 2 con sus anotaciones' y proveídos. Gu
ies. — En 5 de Diciembre 1951, se registró @rr. 
"Registro de Exploraciones" N° 5 fs. 357. — Neo. 
Salta, Dic. 5 de 1951. —1 Lo solicitado y habién
dose efectuado el registro publiques© edictos en 
el Boletín Oficial en la forma y por el térmín©* 
que establece el art. 25 del Cód. de Minería, - 
Coloqúese avisa d© -citación'en el portal-de le - 
Escribanía de Minas rí notifíqüese al -propietári©- 
del suelo denunciado y al ,Sr. 3 Fiscal de Es
tado. Repóngase. Guíes. En 6 de Diciembre 1951 
notifiqué al Sr. Fiscal de Estado. A. R. Carlseiu 
P. Figueroa. Lo que se hace saber a sus efectos.. 
Salta, Abril 30 de 1952.

. N°
La Autoridad minera de la Provincia notifica a

' los que se consideren con algún derecho para ; 
que lo' hagan valer en forma y dentro del tér- í 
mino de ley, que se ha presentado el siguien- . 

- te escrito con sus anotaciones y proveídos, dice | 
j así: Señor Juez de minas: Mario de Nigris, ar-1 

gemino, Soltero, mayor de edad, de profesión mi
sero, constituyendo domicilio legal en Plaza Ho- |

Fiscal de Estado. A. 
que se hace rsaber 

29/952.
e) 2 al 15j5|52. -

ANGEL NEO Escribano de Minas 

e) 2 al 15|5|52. . ' 
ANGEL NEO — Escribano de Minas

el siguiente escrito con sus anotaciones y pro
veídos dice así: Señor Juez de Minas: Mario 
de Nigris, argentino, soltero, mayor de edad, pro
fesión * minero, constituyendo domicilio en Hotel

acompaño y a la descripción siguiente: Toman
do como punto de referencia ■?. R. el ABRA CHO
RRILLOS se miden 7.500 metros az. 162° 23' para . 
llegara al punto de partida P._ P. desde aquí se 
miden 1.500 mts. al Este.; 4.000 mis. al Sud; 
5.000 mts. al Oeste, 4.000 mts. al Norte y por 
último 3.500 mts. al Este con lo que se llega 
nuevamente al punto P. P. cenando así la su
perficie de 2.000 hectáreas solicitadas. Cuento 
con elementos necesarios para esta cíese ’de tra
ba'os y pido conforme al art. 23 del., citado Có
digo' se sirva ordenar el registro, publicación y 
oportunamente concede: me este cateo. Mario de 
Nigris. Recibido en Secretaría hoy doce de se
tiembre. 1951, horas diez. Neo. En 17 de setiem
bre 1951, se registró’ en "Control d© Pedimento 
N° 4" fs.' 111. Neo. Salta., setiembre 18/951. — 
Téngase por registrado el p_ es ente, pedido de 
cateo en Departamento La Poma ,y por consti
tuido domicilio. Para notificaciones en Secreta
ría desígnase los jueves .de cada semana o si
guiente día hábil en caso de feriado, pasen es
tos autos a Dirección de Minas y Geología a los-

tel de esta ciudad, ante Usia me presento y di- MV’° 0064 — Edicto, de Minas: Exp, N°. 1816—N 
go: Que deseando efectuar trabajos de explora- . La Autoridad minera de la Provincia de Salta 
ción- y cateo d© minerales de la. y 2a. catego- notifica a los que se consideren con algún de- 

' ría con exclusión de las reservas a la fecha tdeí recho para que lo hagan valer en forma, y den
la presente solicitud, en terrenos sin labrar, cul- ’ tro del término de Ley, que se ha presentado 
tivaf ni cercar en el departamento de ROSARIO

- DE LERMA d© esta Provincia en terrenos de pro
piedad Suc. dé Antonio Cun chillos Moreno ac
tualmente expropiada por el Gobierno de la Na
ción -para colonización, la ubicación precisa de Plaza de esta’ciudad, ante Usia me .presento y 
éste será de- acuerdo al croquis que por dupli- digor Que deseando efectuar exploraciones y ca
cado acompaño y la descripción siguiente: To- ‘ eo de minerales de la. y 2a. categorías con ex
mando como punto, d©. referencia P. R. la cumbre- alusión de las reservas a la fecha de la presen-1

- del NEVADO DE CACHI se miden 1.500 metros ‘te solicitud, en terrenos sin labrar, cultivar, ni 
al Este con. lo que se llega al punto de partida cercar, en el departamento de La Poma de esta 
P. P, desde aquí se miden 3.000 metros al -Nór- Provincia, solicito conforme' al art. 23 del Co
te 4.. 080 metros al Oeste; 5.000 metros al Sud; digo de -Minería una zona de. 2.0Q0 hectáreas,

■ .4.000 metros- al Este y por último 2.000 metros • de propiedad. dél Sr. Eleuterio Wayar domicilia- 
ar No_tS( con lo que se llega nuevamente al do en La Poma, la ubicación p-ecisa de esta so
punto P. P.:y cerrando así la superficie de 2.000 na será de acurrdo al croquis que por duplicado 
hectáreas que solicito. Cuento con los elementos 
necesarios para ' esta clase de trabajos y. pido 
conforme al .Art. 23 del Código de Minería se 
sirva ordenar el registro, publicación y en su 
oportunidad concederme este cateo. Mario de- Ni-

■ - gris, recibido en Secretaría hoy 12 de septiem-. 
bre 1951, horas 10. Neo. En 17 de septiembre sé 
registró en "Control de Pedimentos- N° 4" fs:. 11L 
Neo. Salta, set. 18 de 1951. — Téngase por re" 
gistrado, el presente pedido de cateo, y per cons
tituido domicilio.- Para notificaciones en Secreta
ría designase los Jueves de cada semana o si
guiente - hábil ©n -caso de feriado, pasen estos 
autos a Dirección de Minas y Geología a los 
efectos correspondientes. Oütes. Señor Jefe: Esta 
Sección de. acuerdo a los datos dados por el in
teresado, ha ubicado en los planos de Registro 
'Gráfico la zona- solicitada, encontrándose según 
•dichog datos y planos 350 hectáreas aproximada
mente en la vecina provincia de Jujuy. — Ha

- sido registrada bajo N° 1426. — Elias. Señor Je
fe: De acuerdo al informe de Registro Gráfico 
que antecede han sido registradas gráficamente 
.1740 hectáreas dentro del territorio; de la Pro-‘ fectos establecidos. Outes. Señor Jefe: Esta Sec-.

. -vincia-de Salta, -conforme a los planos oficiales ’ción de acuerdo a los datos’ dados” por el inte- 
de Registro y a los datos dados por el soli- resado e informe que anteceden de Registro Grá- 
cíiante. — José M. Torres. Señor Juez: Mario de. 
Nigris en Exp. 1815—N exploración y cateo de-

. ■ partamento, Rosario de Lerma a U.S. Digo: Que 
contestando la vista que s© me corre, manifiesto

- conformidad y solicito «la publicación' de edic
tos previo registro. Mario de ’ Nigris'. Salta; Nov. 
27/951. — La conformidad ’ mánífesatda y Ig in
formado por. Dirección dé Minas, ‘ regístrese en 
^'Registró de Exploraciones" el escrito solicitud 

fs. 2 con sus- anotaciones y proveíd©so Gates, 
_£n 4 de Diciembre 195L — Se registró 'éa

N° 8G63 — EDICTO CITATORIO: ' 
los efectos establecidos por el Código ’ efeA

Aguas, se hace samer que Gómez Hermanos tie
nen solicitado -reconbcimento de concesión de 
agua pública para irrigar con un caudal de 5 
litios por segundo proveniente del Río Colorado,. 
10 Has. del Lote 87 de Colonia Santa Rósa? ca
tastro 741 Oran.

■ Salta, 30 de abril de 1952. ;
Administración General de Aguas de Salta

e) 2 al 23|5|52.

N° 8062 — EDICTO CITATORIO:
A los efectos establecidos por- el Código' efe 

Aguas, se hace saber que Gómez Hermanos: ti®-, 
nen solicitado reconocimiento de concesión d^- 
agua par regar con un caudal de 5 litros por ■ 
segundo proveniente del río Colorado, diez hec
táreas del Lote ' 69 de, Colonia Santa Rosa, ca- 
lastro 740 de Orón.

i Salta, 30 de _ abril 3© 1952.
Administración General de Aguas .de Salta

e) 2 al 23|5]52.

N° 8061 — EDICTO CITATORIO: --
A los efectos establecidos por él Cdigo de 

Aguas, se ha ce saber qúe Gómez Hermanos tie
nen solicitado reconocimiento de concesión
agua para regar con un caudal de cinco litros 

proveniente del río Colorado diez 
Lote. 68 de Colonia Santa Rosa ca- 
Orán. ■

Salta, 30
A dmin i siraci ón Gen& al

de

por segundo 
hectáreas del 
tas tro 740 de

de abril de 1952. 
de Aguas de Salta

e) 2 al 23]502. ’

fico han quedado registradas1 1727 hectáreas li
bre de superposiciones de acuerdo a los planos 
oficiales, y datos,- el que se registra bajo N° 
1428—José; M. Torres.- Señor Juez: Mario de Ni
gris en exp. 1’816—N—Dpto.> La -Poma a U. S. 
digo: Que contestando la vista/ manifiesto mi 
conformidad y solicito, la publicación de edictos 
previo^ registro. Mario de Nigris. ‘Salta, Noy., 
2-7/951. — La conformidad manifestada y lo in
formada por Delegación de Minas, regístrese en 
"Registro de * Exploraciones" el escrita- solicitud'

N° 8060 — EDICTO. CITATORIO:
A los efectos ‘ establecidos por el Código de 

Aguas, se ' hace saber que Gómez Hermanos tie
nen solicitado reconocimiento de concesión, de 
agua pública para irrigar con- un caudal de 5 
litros por segundo proveniente del Río Colorado, 
10 Has. del Lote 47 de Colonia- Santa Rosa, ca
tastro 740 Orón. . . ’

Administración General de" Aguas de . Salta
e) 2 al 2L3|5|52 /

N° 8059 — EÜGTO. CITATORIO:
A los efectos establecidos por -el Código 

yiguas, se hace saber que Gómez Hermanos 
nen solicitado recónocimento de concesión

d©- 
iié- 
dé
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aguo: pública para irrigar con un caudal de 5 
litros por segundo proveniente, ¿el Río Colorado 
10, Has. del' "Lote 46" catastro. 740 de Colonia 
Santa Rosa (Oran).

Salta, 30 de abril de 1952.
Administración General de Aguas de Salta

e) 2 al 23|5|52

tendrá un turno 
días, con todo el

Administrad ón

de 6 horas en un ciclo de 38 I N° 80'49 — SÜCE1 
caudal -de la hijuela "La Posta"
Salta, Abril 21 de 1952.
General de Aguas de Salta

■e) 22|4|52 al J4|5'[52;

BOHÍO: El Sr.

N° 80S8 — EDICTO CITATORIO:
A los efectos establecidos por el Código de 

Aguas, se hace saber que Gabriel Hqro tiene so
licitado reconocimiento de concesión de agua pú
blica para irrigar con un caudal d.e 5 litros por 
segundo proveniente del Río Colorado, 10 Has. 
del '‘Lote 19" catastro 755 ubicado en Colonia 
Sania Rosa (Oran)/

Salta, 3.0'de abril de 1952.
Administración General de Aguas de Salta - 

e) 2 al 23|5|52

N9 8030. —• EDICTO CITATORIO
A los -efectos establecidos por el Código de 

Aguas, se hace saber que Federico Gottling 
tiene solicitado reconocimiento de concesión 
agua para irrigar con u-n caudal de 23,62 litros 
por segundo* proveniente del Río. Conchas, 45 
hectáreas, de su propiedad. "Santa Rosa” y 
"Conchas”, ’ catastro 435, ubicada en Conchas 
(Metan).

Salta, Abril 18 de 1952- •
Administración General de Aguas de Salta

e]21|4 al 1215(52.

.No 8035 — EDICTO CITATORIO:
A los efectos establecidos por el Código de 

Aguas, se hace saber que José Cadena tiene 
solicitado reconocimenio de cor rasió n de agua 
para irrigar con una dotación de 5.78 litros por 
segundo proveniente del Arroyo Tdián, once hec
táreas del inmueble "IlT’án", caiuc.ro 297/ ubi
cado en Departamento do Chicoorn. En periodo 
de. estiaje tendta un tu “.o raone-uo .¿ - 24 horas 
con todo el caudal del prc-a'tadc arroyo.

■ - Salta, Abril 21 de J952.
Administración General de Aguas -de Salta 

eM22j4 al 14i5j52.

■ N° 803.4 — EDICTO CITATORIO:
A los efectos establecidos por- el Código de 

Aguas, se hace saber que Antonio Cadena tiene 
solicitado reconccimento de concesión de agua 
pública para irrigar con un caudal de 2,62 li
tros por segundo proveniente del Arroyo Chivilme, 
cinco hectáreas de su propiedad "Chivilme", ca
tastros 36 y 38, ubicada en Departamento Chtaoa- 
na. En época de estiaje tendrá un tumo de 75 
horas mensuales con todo el caudal de tache 
arroyo.

Salta, Abril 21 de 1952.
Administración General de Aguas de Salta 

e) 22(4 al 14(5(52.

N°8033 — EDICTO CITATORIO:
A los -efectos establecidos por el Código de 

Aguas, se hace saber que Antonio Cadena tiene 
solicitado reconocimiento de concesión -de agua 
pública para ririgar con un caudal de 15,75 litros 
por segundo proveniente del arroyo Tilián, 30 
Has. de sus propiedades "Tilián" y "Quinta San 
Miguel", ubicadas en Departamento Chicoana, ca
tastros 471 — 58 — 57 y 132. En épocas de 
estiaje tendrá un turno mensual de 140 horas con 
todo el caudal de dicho arroyo,

, Salta, Abril 21 de 1952.
Administración. General de Aguas de Salía 

e|22|4 al 14(5(52.

N° 8031 — EDICTO CITATORIO:
A los efectos establecidos por el Código de 

Aguas, .se hace saber que José' López tiene soli
citado reconocimiento de concesión' de agua pa
ra irrigar, con un caudal máximo de 1,3 litros 
por segundo proveniente del Río Chuñapampa, 
2,5250 de su propiedad catastro. 328, sita en Co
ronel Moldas (La Viña). — En época de estiaje.

Juez de 
n en lo Civil y 

el término de
’ra Instancia’ y Primera Nominació
! Comercial, cita y
¡ treinta días a hei ederos y aeree dores de IGNA
CIO CARO Y JOB GE IGNACIO (fARO. — Salta, 
Abril 25 de 1952.
Escribano Secreta] io.

emplaza por

— JORGE ADOLFO COQUET,

e) 28¡4 al 1Ó|6|52.

N° 8046 — ¡SUCE$C 
: Nominación Civil,

RIO: — El Juez de Segunda 
cita y. emplaza a herederos y 

acreedores de HILARIO RUANO; c HILARIO OSA- 
reinta días,- bap apercibimien-¡TE 

ito

■£.

N° 8016 — EDICTO CITATORIO. — A los eíec 
tos esiablecidos por el Código de Aguas, se ha- 
c.i? saber que Hilario Cabial tiene solicitado re
conocimiento de concesión de 
con un caudal de 1.67 litros 
veniente del Río Yatasto, tres 
mueble "El Durazno", catastro
Metan Viejo. — Salta, 15 de abril de 1952,

Administración General de Aguas de Salta 
e)15|4‘al 6|5¡952'

'agua para, irrigar 
por ' segundo pro
hectáreas del m- 
2269. ubicado en

LICITACIONES PUBLICAS

N° 8024 —. Ministerio dg Obras Públicas de la 
Nación. Administración General 
eional. Licitación Pública de las 
de Riacho Seco a Pichanal,' Km.

6.047.056.40. Deben cotizarse
Presentación propuestas: 19 de mayo, a las 
horas en Avda. Maipú. 3, 2o p., Cap.,

e) 18(4 al 9(5(52.

de Vialidad Na- 
obras del camino 
13.723 K. 41.720, 
precios unitarios.

15

No 8002 M. E. F. y O.
. Admilií'Jtración General de Aguas de Salta

LICITACION PUBLICA N° 2 
. Por resol. 318 del H. Consejo, se llama a lisi- 
tación pública para la ejecución de la ábw: >5^ 
"PROVISION DE AGUAS CORRIENTES A COLO
NIA SANTA ROSA (DPTO. DE ORAN)", con el 
presupuesto .de $ 646.462.78 m]n: (SEISCIENTOS 
CUARENTA Y SEIS MIL CUATROCIENTOS SE
SENTA Y DOS PESOS CON 78|1CO MlNACIO- 
NAL).

La apertura de los sobres se reedisíró el 5 
de mayo de 1952 o siguiente si fuese feriado 
por ante el Escribano de Gobierno a horas 10.

Pliego de condiciones - en venta-en la Tesore
ría de A.G.A.S. (Caseros 1615) donde podrá con- 
cultárse el mismo sin cargo y. recoger informes 
al rqspecto.

Administración General de \Aguas de Salta 
e) 7’4 al 5(51952

EDICTOS SUCESORIOS

8056 — SUCESORIO: -- EL Sr. Juez Civil y 
Comercial la. Nominación, en el juicio sucesorio 
de don Antonio Bortot cita por treinta días a 
herederos y acreedores. — Salta, Abril de 1952.

Dr. OSCAR P. LOPEZ — Secretario Letrado
e) 30|4 al 12(6(52.

N°

RUANO, por i 
de ley.

ba ta, 7 de Abril 
GILIBERTI DORADO — Sectei

- e) 25|4

de 1952. 
ario. ’ 
al 9)6]52.

N? 8043. — SUGEÍ 
ra Nominación e a 
por treinta días : 
CLEMIRA PONCE 
marzo de 1952- -- 
Secretario. •

‘SORIO’— Él
lo Civil y 
herederos y

DE NIETO, — Salta 18 de
JORGE ADC

Sr. Juez Prime.
Comercial cita 
acreedores de

LFO COQUE?,

CRIO: — Eí J
Instancia Pr

..8040. — SUC
Comercial Piirnera
ción cita y emplaza por Treinta 
ros y acreedores

al 6|6;;

rzgado Civil y 
mera Nomina, 
dios-a herede.
Arquati y De. 

t 23 de 1952.
de don Vicenta

x de Arqutai. Salta, Abn
Secretario Letrado.

e('24í4 al 6',6;52.
OSCAR P. LOPEZ,

No 8036 — EDICTO 
CASERMEIRO, Jues 
Nominación en ío ¡ 
plaza por treinta 
de JOSE LUIS GOljlEZ, 

Salta,
- ANIBAL URRIBARRI

SUCESORIO: -j- LUIS RAMON 
d© Primera Ir

Civil y Comerc ial, - áia y em
itas

stancia Tercera

a herederos y . acreedo.es 
ibímiento legal 
11 de 1952.

bajo apere:
16 de abrí

— Escribano Secretario 
eL 22[4 c:l 4(6:52.

N* 8028. — SUC' 
minación Civil y 
Martí cita por ed 
rederos _y acreedc r< 
Tapia, antes de 
pez. — EDICTOS: 
Oficial.' Salta, Ma' 
RIQUE FIGUEROA

5SORIO: — EL
Comercial, D.
ctos, -por trein
-es de doña

López y de don Domingo Ló_
FORO SALTERO y'‘Boletín . 

-zo 18 de 1952
.* Escribano ‘Secretario’

e|21|4|j52 al 2(6(52.

Juez de 4“ No_
Ramón Arturo 

da días a he..
Paula Polo de -

CARLOS EN_

:N’ 8027 — SUC 
cera Nominación 
días a herederos • 
ROA. Salta Abril 
BARRI. Escribano

ISSORIOi — E'
Civil cita y emplaza por 30 

■r acreedores de IOSE FIGUE,
15 de. 1952.
Secretario.

’ e|2l|4lh2 al 2(6(52.

Juez de Ter_

ANIBAL URRL

N° 8026 — El
Primera Nominación 
ta por treinta días 
de CARMELO GONZA. — Salta, 1.6 de Abril de

952. — José AdcIL>. Coquet
JORGE ADOLFO

r. Juez de Primera Instancia, 
en lo Civil • y

a los herede.o
Comercial,, ci- 

; y acreedores

.Se <
C’OQUET — Escribano Secretario 

e) 18(4 al

cretario?

2l.6|52.

N9 8023. — EDICTO SUCESORIO, — Cítase
esados en sucesión Marcia_ r.

caiuc.ro
acreedo.es
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nq Apaza de* Ramos, Juzgada ‘Civil Primera 
Nominación. — Salta» 11 de marzo de 1952. — 
OSCAR P. -LOPEZ, - Escribano secretario.

• ~ . eJ17|4 al 30|5]52.

N° 8019'. — El señor Juez de Segunda Nomina
ción Civil y Comercial, cita por treinta días a 
herederos y acreedores de ALFONSO DAMIAN 
MQNTAiÑEZ. — Salta, Abril 15 de 1952. — E. ‘------------------- -- — ---------------------------------- -
GIUBERTI DORADO, Secretario. ¡ No 7975 _ WÍCTO;

• ___ ___________________ 29¡5|52 j v^tnnorno Sarmiento, Juez de Paz Titular Em-

N° 8015 — FRANCTS-ro PART.n MñTm.T Tup-z 1 barcación, cita y emplaza por treinta días here- 
. deros y acreedores de Urbano Velázquez.x Edic- 
; tos Boletín Oficial y Foro Salteño. Embarcación 
marzo 28 de 1952. ’

•VICTORIANO SARMIENTO'— JUEZ PAZ TITULAR 
’e) 28|3|52 al. 12¡5|52

No 8ÍH5. — FRANCISCO PABLO MAIOLI, Juez • 
de la. Instancia y 2a. Nominación en lo Civil » 
y Comercial cita y emplaza a herederos y aeree-' 
doreg doña DAMASA TORRES, para que com : 
parezcan hacer - valer sus derechos, bajo aper- f 
cibimiento de ley. — SALTA, 10 de marzo de; 
1952. — E. GILIBERTI DORADO, Escribano Se- j 
«retarlo. j

a) 15|4 al 28|5i52

N° 8014. — EDICTO SUCESORIO. — FRANCIS
CO PABLO MAIOLI, Juez de la. Instancia y 2a. 
Nominación en lo Civil y Comercial, cita y em
plaza. por el término ae ley, a los herederos y 
ccíéedores de D. BENITO CASTILLO con -.a pre
vención de estilo. — Salta, 10 de marzo de 1952. 
E. GILíBERTI DORADO, Escribano. Secretario.

e) 15|4 al ?8’5!52

N! 7988. — SUCESORIO. — El Sr. Jue/ de 
4’ Nominación cita por 30 días a herederos y 
acreedores de BENIGNA GIL FIGUEROA DE 
SCILLIA por edictos en "Foro Salteño" y "Bo. 
letín. Oficial". — Salta, Marzo 12. de 1952. — 
CARLOS ENRIQUE FIGUEROA, Escribano Se. 
cetario.

e[2|4 al 15|5(52

N9 79S3 — El Sr. Juez de Primera Nominación 
i Civil y Comercial cita por treinta días a herede. 
¡ \os y acreedores de HIGINIO FRANCISCO VA_ 
.LENCIA. Salta, 18 de Marzo de 1952. Jorge AdóL

N@ 7984 —SUCESORIO. — El Juez de la.' Inst. • fo Coquet. Secretario.
la. Nom. Civ. y Com., Dr. Jerónimo Cardozo, cita | 
por treinta días a herederos y acreedores 
JUAN SEGUNDO OLIVERA.

Sa!+a, 28 "de marzo de 1952. 
JORGE A. COQUET — Secretario _• Escribano 

e) 1°|4 al 14¡5|52.

ds

N° 7982— TESTAMENTARIO. — El Sr. Juez de 
Cuarta Nominación en lo Civil y Comercial, Dr. . 
Ramón. Arturo Martí, cita y emplaza por ‘30 días 
a herederos y acredores de don JORGE LEGUI-' 
ZAMÓN DAVAL.OS, bajo apercibimiento legal. — 
Salta, 26 de Marzo de 1952.
CARLOS ENRIQUE FIGUEROA — Secretario

e) 1¡4 al 14¡5[52.

N9 7981 — EDICTOS SUCESORIOS
El Juez de 3ra. Nominación en lo C. y C„ 

.cita y emplaza por 30 díaa a herederos y*acre» 
edores de, de TERAN, Carlos o Carlos Alber* 

. to y Rosario Avellaneda de Terán, bajo aper„ 
cibimiento legal. Salta, 18 de Marzo de 1952- 
ANIBAL URRIBARRI. Escribano Secretario .

e) 1?|4 al 14]5|52.

N9 7989 — SUCESORIO. — El Dr; Luis R. Ca- 
cermeño, Juez de Tercera Nominación. Civil y 
Comercial' cita y emplaza por treinta días a 
herederos y acreedores de doña DORA ELENA 
ORLANDO DE ESTEBAN, bajo apercibimiento 
legal. —• Salta, marzo 25 de 195'2- — ANIBAL 
URRIBARRI, Escriban©, Secretario.

• e) 27$ al 1<2I5|52.

N° 7976 EDICTO:
ZENON B. CARRIZO, Juez Paz Titular de Pi- 

j chanal, cita y emplaza por treinta .días herede
ros y acreedores dé SANTIAGO ALVARÁDO, edic 
tos Foro Salteño y Boletín Oficial.

Pichanal, Marzo 28 de’ 1952.
ZENON B. CARRIZO — JUEZ- DE PAZ

•e) 28|3|52 al 12¡5|52.

N9 7972. — EDICTO SUCESORIO: El señor 
juez de Primera Instancia en lo Civil y Comer» 
cial de Cuarta 
por treinta días a herederos y acreedores de 
doña 1
CA DE MARTINEZ. — Salta, marzo .24 de 1952. 
— CARLOS ENRIQUE FIGUEROA, Secretario.

e) 27Í3 aT 12|5j52.

Nominación, cita y emplaza-
ÜJL1XLSJ. ucü.cv.c:m>0 jr ajea a vaivx-fO f
MARIA DEL CARMEN FERNANDEZ CHE„'-del Sr- íosé Guilia*otíi Y Sía-; Es^J Río Berme-

N? 7SS8 — El juez Civil 4- Nominación, Dr; 
Arturo Martí cita por treinta días a herederos 
y -acreedores de Antonia Marinar© de Danna 
—Salta, Marzo 12 de 1952 — CARLOS ENRI ■, 
tUE FIGUEROA, 'Secretario.

e) 27^ al 12[5^52.

ej 25$ al 7$f§2.

. N9 7959 — EDICTOS- SUCESORIOS
í E] señor Juez de 3er. Nominación Civil y C©_ 
mercial Dr. Luis R. Casermeiro, cita y emplaza 

* por treinta días* a los herederos y acreedores, 
de don MARCOS BRUNO LOPEZ, bajo apercibí» 

‘miento legal. Salta, 31 de Julio de 1951» 
ANIBAL URRIBARRI.
Escribano Secretario

b)

e) 2513- al 7¡5|52

N° 7956 — SUCESORIO: El doctor Francisco Per 
blo Maioli, Juez Segunda Nominación Civil y 
Comercial, cita por treinta días a herederos y acre/ 
odores de NEHME ASSIS.

Salta, Marzo 5 de 1952. E. GILIBERTI DORAD© 
Escribano Secretario. , .

c)

e*) 24|3[52 al 6|5|5!

N° 7955 — SUCESORIO. El Juez de 3? Nominación 
C. y C. cita por treinta días en la sucesión de Gu
tiérrez; Alcira Maccimina Medrana de, bajo aper
cibimiento de ley. Salta, 28 de 'febrero de 1952. 
ANIBAL URRIBARRI, Escribano Secretario.

e. 21)3 si 5|5|52,

POSESION TREINTAÑAL

N9 8088 POSESION TREINTAÑAL:
Eduardo Burry, ■ ante Juzgado Civil y Comer, 

cial 3? Nominación solicita posesión treintañal 

inmueble ubicado Departamento de Sta Victos 
ria, • distrito "Los Toldos", de ésia Provincia; 
siendo denominado "CARAGjUATAYJ/ y ii’e-né _ 
por límites:
Norte: Finca "Montenegro" de propiedad del Sr. 
Eduardo Burry Egger y sucesión Daniel León y 
Río .Bermejo; Este: Río Bermejo; Sub: finco: "Cam 
po de Raña" de propiedad de César Rene Bu 
rry y Oeste cerro "Caragu^atay".. Catastro 
N? 353.

Se cita por treinta días a interesados. . 1 
EDICTOS: Boletín Oficial y FORO. SALTEÑO.

Salta, Marzo 18 de’ 1952.
ANIBAL URRIBARRI — Escribano Secretario

2|5|52 al 13|6|52

N° sos? _ POSESION TREINTAÑAL: — EDUARDO 
BURRY EGGER, ante Juzgado Civil y Comercial 
3a. Nominación solicita posesión treintañal de 
un inmueble ubicado en Sta. Victoria distrito 
"Los Toldos” denominado "Lipeo Chico" con lí
mites: Norte: propiedad "El Fuente" del Dr. Cé
sar Rene Burry; Sud: propiedad "Lipeo Grande" 

jo y Oeste: propiedades "Vallecito" y "Civingal" 
de -la sucesión Enrique Kraimborg. — ©aiastr® 
N° 354.

Se cita a interesados por treinta días. . 
EDICTOS: Boletín OficaL y FORO SALTEÑO.

Salta, de Marzo de 1952
e) 2|5|52 al I3¡6|52.

Dr. OSCAR P. LOPEZ — Secretario Legrado

N° 8066 — POSESION TREINTAÑAL: — César. 
Rene Burry, ante Juzgado Civil y Comercial ’3a. 
Nominación solicita posesión treintañal de los si
guientes inmuebles: .................
a) Un inmueble ubicado en el departamento d© 

Sta. Victoria, Distrito "Los Toldos" ,de esta 
Provincia, siendo denominado "Campo de Ra
ña" y tiene por límites: Norte finca "Cara- 
guatay" propiedad del Sr. Eduardo Burry; 
Sud: finca "Piracuzú" propiedad de César 
Resé Burry; - Este Río Be.rnejo y Oeste cerro 
de la "Laguna"............ • ........ .
Un inmueble ubicado en -el Departamento de, 
Sta. Victoria distrito "Los Toldos", ce esta 
Provincia, siendo denominado "Piracuzú" y 
tiene por límites: Norte, Finca "Campo de 
Raña" de propiedad César Rene Burry; Sud: - 
con propiedad "La Guor.dia' 'de la familia 
Lizarazú de Padcaya y del Sr. • Anastasio 
Cassón; Este: con el Río Bermejo y al Oes
te con. las más altas cumbres de la Serra
nía del Tren y el cerro de la ''Laguna" des
de donde nacen las aguas vertientes hacia 
el Río Bermejo....................................... • •
Un' inmueble ubicado en el Departamento de 
Sta. Victoria, distrito "Los Toldos", de. esta 
Provincia y que tiene por límites: Norte; 
Quebrada del Naranjo desde .su nacimiento 
en el Divisorum Aquarum que divide la pro
piedad "Lipeo Chico" de Eduardo Burry 
Egger hasta su confluencia con el Río Ber
mejo; Sud: la Quebrada del Tigre, desde su 
nacimiento en el Divisorum Aquarum hasta 
su confluencia con el Río Bermejo; Este: Río 
Bermejo y al Oeste: El Divisorum Aquarum 
mencionado, 
jo. — Este 
Fuerte".

Se cita
Edictos:

aguas vertientes al Río Berme- 
inmueble es denominado "El

a interesados por treinta días,.— 
Boletín Oficial y FORO SALTEÑO.
Salta, de Marzo de 195'2.

e) 2|5|52 al 13|lS|52.
P. LOPEZ — Secretario LetradoDr. OSCAR
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sc>47 __ POSESION TREINTAÑAL. — DANIEL 
. &ONZA, ant2 Juzgado Segunda Nominación soli- 

«ita Posesión Treintañal dos fincas en San José 
"El Colie", Cachi — Primera "PAJONAL", limita: • 
Norte, María Gonza de Arce; Sud.(- quebrada que í 
la separa de Belisario Arce; Este, Campo Comu- ¡ 
nidad hasta Cumbres Apacheta; Oeste, Río Cal- ‘ 
chaqui. — Riega: 6 horas cada 12 días todo cau
dal acequia El Colte, Río Calchaquí. — Segunda: 

’VALLECITO", mide, largo: 400 m.( ancho: 53 m.
Limita: Norte, Herede.os Remigio Gonza; Sud, He
rederos
Gonsa; 
redes os 
Riega: 
"Pajonal'

Rafajla Gcnza de Abalas y Estanislao 
Este, Quebrada que la divide de los He-
Eelipe Robles; Oeste, Tomás Choque. — 

6 horas cada 24 días. — CATASTROS;
213. — "Valleciio" 212. — Cítase is-

terespetes por 3G días. — Salta, 21 de Abril d© 
1952. — E. GJLIBEF.TI DORADO— Secretario. — 
Entre líneas: —que lo sopara de—que la divide 
'de los—Vate.
E. GILIBERTI DORADO — Ese ibano Secretarle 

. ’ e) 25Í4 al 9¡6í52.

N° 8045 — POSESION TREINTAÑAL. — El Dr 
Angel María Figueioa por don Bartolomé Lópss 
solicita posesión treintañal de un inmueble ubi
cado sn San Rafael, Departamento de San Car
los con siete hectáreas apios imadas de superít
ete y 
Senón 
de. 0.5
Pérez de Serrano. — Se cita por treinta días a 
los interesados con derecho a dicho inmueble pa
ra hacer valer sus derechos ante •este. Juzgado de 
la. -Instancia y 2a. Nominación en lo Civil Y Co
mercial. — Salía, 3 de Abril de 1952. E. Giliberti 
Dorado. — Secretario.
E„ GILIBERTI DORADO — Escribano Secretario 

. e) 25}4 al 6ÍS¡52.

limitando al norte, con herederos de don 
López; sud, con Simona Lopes; este, here
de Mariano Villanueva y oeste, con Cirila

i_¿üidez que desemboca en el Átro;
Zanja de los Pozos que le 
táad de 'la Señora Mari©

yo Caste-Ss.

N9
NABSENTO. — Se ha presentado el Dr. Ernas. 

. to Paz Chaín por la sociedad "Basilio y Jo-m 
' ge Sabha" promoviendo juicio de deslinde* 
mensura y amojonamiento de las fincas "Bu®_ •- 
navisia" y la "Represa" o "China Toclín", coeu ‘ 

. liguas entre sí y ubicadas en el partido d® ;
• itiyuro, departamento de San' Martín de este . 
j Provincia, teniendo la finca "Buena Vista" un©
• extensión de inedia legua castellana de frente

’’ sobre el río Itiyuro, por una legua castellana 5 
de fondo, y limitando: al Norte, con finca "leu® 

¡renda" de Ricardo y Angel Molina; al -Sud, «
• ron finca "La Represa' o "China Toclín" » 
Mes mencionada; al Este, con el río Itiyuro;- yJ 
jal Oeste* con finca "  Alcoba" de Jo.Puesio.de
»eó Elias Me ele. — La Finca "Lá Represa" ® 
| "China Toclín" tiene una legua- castellana d®

< fíenle por una legua castellana de fondo y. li
mita: al No. te, con la 
tes descripta; al Sud, 
de Amánelo Miérez y 
Cruz; al Este, con el
con finca "Puesto de Alcoba" de José Elias Me_ 
ele. - — El Juzgado de- I? Instancia y 2- Norri 
nación en lo Civil y Comercial de la Provin_ 
cía ha designado perito al Ingeniero Mapoleó» 

r Mariearena y dispuesto la publicación de edic
tos por el término de treinta días en los dtá_ ■ 

, Trios "Foro Salteño y "Boletín Oficial" para qu@ I 
. se • presenten los que tuvieran interés en te® i 
¡ operaciones,, a ejercitar derechos. E. GILIBErL :

TI DORADO, Escribano Secretario.
5 ' e|28|4f al 10|6|52.

8051. — DESLINDE. MENSURA Y AMOJO,

finca "Buena Vista" can
cón las fincas "Tonono" 
"Tunalito" de Policarp® 
río Itiyuro; y ' al Oeste,

con citación ie colindan.
;© realizarás

‘ ‘ios y Oeste: con la
divide de la propi
M. ae Paz. —------
- —Las operaciones
:s y del Señor Fiscal de Estado,
per el perito prop resto, xAgrimensor José F.el perito prop 

pilongo. — Lo 
i los interesado;

Febrero 18 de 1852. 
Secretario.

que el suscripi
>s, a sus 'eíectá
— E. GILIBERTI DORADO*

e) 25i:

¡ib hace sa
is. — Salte?

al 715152.

REMATES JUDICIAXSS

SI’ 8972 — J U D I CI AL
' POR FRANlCISCO PINEDA
(De la Corpor ación de Mari

Mayo de 1952
Uleros) 
a las 11El dia Jueves 15 de

jen ALBERDI 208,. remate sin BASE dinero 
: contado 200 esquej 
: vascas. — Ordena 
i DE 'SALTA.
í Miranda Vs. . Crista
¡ jr-ión de arancel a c
! blidácione’s
. referencias.

. stos de made 'a pal a

lis. 
de 

en
TRIBUNAL DlJ'L TRABAJO

Alfar©

Norte - >
— Fran 

e) 5 al 15]5|52.

N? 80-53. —

JUICIO "Luis Émiqw
:efiq Metan: Viejo". Comi_ 
argo del «comprador. — Pu_ 
r Boletín Oficial Mayores 
cisco Pineda Martíllelo

JUDICIAL ;
Por LUIS ALBERTO DAVS 

de 1952 a las 
mataré SIN B. 
ma, capacidad

LOS
18 horas ®n

SSE: Un ca_
L dos metros

N>; 7980 — DESLINDE, MENSURA Y AMOJ0-
<AMIENTO: Por disposición def'Juez Ia Ins_ | Pez- vs* Fermín Est

I El día 5 de Mayo
MO de Febrero 12 re: 
t rrc ¿e reparto de 1
cúbicos de dos ruedas, que se encuentra en 
poder de su tte-pc
Esteban, domicilia;
dena Exma. Cámaqt

María N?

Sr. Fermín
221.-- Or_

N& 7978 — EDICTO':
Felipe • Fernández, ante Juzgado Ciuil Primera
Nominación,, solicita posesión treintañal sobre dos I hace saber que se ha presentado Doña Morís 
cuadras de frente por una de-fondo situadas en ’Meregaglia de Paz* iniciando acción de deslim 
ciudad de Oran, limitadas; Norte, Sud y Este, i as, mensura y amojonamiento de las siguiem 

. calles Alvarado,. Arenales y Esquiú, respectiva- ! tes propiedades ubicadas en el Departamente- 
mente y Este herederos Zigarán. Cítase interesa 
dos por treinta días. Salta, marzo 27 de 19-52 
JORGE ADOLFO COQUET. Escribano Secretaria 

e) 28|3|52 -al I2?5j52

cmcia y 2 9 Nominación Civil yComercial se

' ñiario judicial
,o en Caseros
a de Paz Letrada, Secre.

1 en juicio "Ejecutivo — Felipe Ló_ 
:pban'' En el 

seña. — Co:mate el 30% come 
cel a cargo del comprador

aclo del re
misión aran.

e¡29|4 al 5]5|52.-

N? 7970 —- POSESORIO. — Francisco y Ar„ i 
turo Torres, ante Juzgado Primera Nominación 
solicita posesión treintañal de finca en Dptc 
Cachi denominada "Puerta la Paya" encerra. » 
da dentro de límites: NORTE, propiedad Bernar 
da Guitián de Aguirre; SUD y ESTE* propiedad 
l’iolán Puca y OESTE, Río Calchaquí. — Lo 
que el suscrito hace saber a sus efectos. — 
Salta, 24 de Marzo de 1952. — JORGE ADOLFO i 
COQUET, Escribano Secretario.

e) 27|3 a! 12|5|52.

JU ‘7964 — POSESORIO. Cítase por treinta interei 
ados posesión finca ."Las Madreselvas" de Ma_ 

nuel González, con límites: Norte* finca Villa 
Vileta, Sud, Finca "El Aybal"; Este, callejón ve 
cinal y Oeste, finca de Clemente Monge. Juzgar 
do Primera Nominación Civil. Salta, Marzo 11 
dé 1952. —' Dr. OSCAR P. LOPEZ — Secretar!® 
Letrado.

®) 25|3 al 7¡5|52.

■ de Anta:
• al Norte:
• Don José
Sud: con 

: María M. 
j Oeste: con la finca Las Víboras de los here_ 
deros Zigarán y parte de la finca Guanacos ée 
Don Diego P. Zavaleta. — b) — Tala Copaba

Paso de Castellanos — TALA COPOSA: Ñor., 
te: Río Castellanos; Sud: Estancias "Gallo Cs] 
gado" y _• "Corraliio" de Audlelino Zigcntán 
Este: Estancia "Laó Carrera" de herederos de 

.Norberta Gómez de Zigarán y Oeste: con Paso 
’tíe Castellanos- PASO DE .CASTELLANOS: 
Norte: Río Castellanos, Sud: Zanja de Toro- 
Yaco; Esta: h&'rederos de Tiburcio Cruz y 
Oeste: con propiedad que fué de luán José 
Paz. — c) Les Pozos, Pozo ele la Ttála o Sala, 
dille de Racedo o de Fresco, limita al Norte 
con saladillo de Juárez o de Hernández; Sud: 
Gon propiedad que fué de Amelia Avendaño: 
Este: con herederos Matorros y Oeste; con las, 
cumbres de unas lomas altas que la sepa . 
ra-n de la Estancia de Segó vía. — d) — Finco-, 
Castellanos ó Laguna de Castellanos: • límite?■ 
al Norte? con "Campo Redondo", que fué d®. 
ulián Matorros; Sud: con el^arroyo Gásteles. - 

nos; Este: con la Zanja del Saladillo d®

ai- Finca Paso de la Cruz — limite: 
con la finca El Mollar que fué de 
Zigarán, hoy Gerardo López y oíros
la finca Paso de Castellanos, de Da* 
de Paz; Este: con el río Castellanos y

N?
LUIS *1
Corporc ¡

d.e May:
Febrero 12
8

8041 — JUDICIAL
TUERTO DAVALOS 
clon de Martilieros 
o de 1952, a
,, remataré:
Schíller"/ para

La máquina ¡es

las 18 horas 
SIN BASE: Une 

fabricar ar_ 
tá en poder

De la
El día 

en 20 de
máquina sistema 
tículos de vidrio, 
de'su depositario judicial’ Sr. Man redo Lindac„ 
ker, domiciliado ca 
dena: Excmo. Tribu 
"Ord. — Indemnización por desf 
d@ salarios extraorc inarios Juan 
Cristalerías Metan 
to del remate el 30 
de precio. Comisión 
prador. . _ 
Publicaciones "Bole

le • Santiago F 
nal dél Traba

Viejo S. R. L. 
) % como señe 

arancel a cal

9 91- — Or_ 
o en juicio- 
ido y cobr@ 

C. Yañez vs.
-— En el ac.
-y a cuenta 

-go del cora.

ín ‘ Oficial" y
e|24

'Norte’'.
1 al 8J5I52. ‘

N° $021 - ' Po.
- T U í

JORGE RAUL DECAVI

Derechos y acciones equivalente^
tes indivisas
Manzana N° 2 dél 
dad de Rosario de 
te, lote . 142; Sud, c 
del tete N° 141; .Oe ste, lote N° 110.

- ' RASE

del lo
o- las 2|3 par-' 
N° 141 de lae de terreno

plano de división de la du
la Frontera.

: alie Al varado ;
Limita: Ñor- 
Este, .fracción

$ 2.622.20

Puesio.de


PAG. 8 SALTA, MAYO 5 DE 1052 BOLETIN OFICIAL. .

día 30 "de Mayo -de 1952, en mi escritc&ío 
Uiqulza 325, a las 17 horas

Nomenclatura catastral: Catast.o N° 88, Man
zana Ñ° 13, Parcela N° 7. Títulos registrad© <~d 
folio 427|480 del Libro "E" de R. de la Fin
iera .

Ordena: Juez de -Paz de R. de la Frontera- 
'Juicio Ejecutivo Marcos Rodas vs. Ernestq Ví§- 

i@i Cary'L
. Seña 20%' como seña y a. cuenta del precio, 

e) 1B|4 al 29[&j£2

N9 7999 — JUDICIAL
. Por CELESTINO J. SARTINI
(De la Corporación de Martilieros)

El día 12” dé Mayo a horas 17 en'mi escritorio 
©aseros 740, venderá al mejor postor con la 
BASE de SIETE MIL SETECIENTOS PESOS MO 
NEDA NACIONAL (tasación fiscal) un inmue
ble ubicado en esta ciudad de Salta* calle 
yin ícete La? orre 255 entre Bolívar y Alvear Par 
Mda N9 5565 Ordena Juez en l9 Instancia y P 
Nominación en lo Civil en ©1 Juicio caratulado 
"Alimentos provisorios Santos Calderón de 
cuenta de precio de compra. Comisión de aranrf 
@el. Celestino J. Sartini, Martiliero. '

e) 4|4 al 5¡5|52

RECTIFICACION DE PARTIDA.

N’ 8850 — EDICTO:
HECTIFICACIOÑ DE PARTIDAS: — En el ex, 

pedienie caratulado: "EXP. ’N9 19530 — ORDI
NARIO RECTIFICACION DE PARTIDAS a 
lavar de MIGUEL HUGO PEREZ s|p,. Sr. De
fensor de Pobres”, que se tramita ante este 
juzgado de Ira. Instancia, 2da. Nominación en 
lo>* Civil y Comercial a cargo del doctor Fran
cisco Pablo Maioli, Secretaría del autorizante, 
ha recaído sentencia cuya parte dispositiva 
transcripta dice:

'vSalia, 27 de setiembre de 1951. — Y VISTOS 
"Estos- autos "Ord_Rectiíicación de partida a 
"favor de Miguel Hugo Pérez, sjpor el Sr. De_ 
"tensor de Pobres", expíe. N9 19530. RESUL_ 
"TA.DO: A fs.~ 6 comparece el Sr. Defensor de

"Pobres* en representación de Miguel Hu„ 
"go Pérez iniciando, demanda por rectifica- 
"ción de las siguientes partidas: a) — Acta 
"de nacimiento N9 34.00 ■— fo. 113 — T. 99 — 
Salta , cap. b) — Acta de casamiento N9 106 
"fo. 272 — T. 93 — Salta, cap. — Expresa que 
"en, estas partidas se ha consignado mal el 
"apellido de su representado, ya que el ver_' 
"dadero ”De PAULJ” y no "DIPALLI"-ni "DI 
"PAULI". — Corrido ei traslado al Sr. FiscáL 
"se abre a prueba el juicio, produciéndose lo 
"que obra en autos y que a is. 10 vía. certifL 
”ca el actuario. — A fs. 13 y vía., alegan las 
"partes y se dicta .el decreto de Autos, que, 
"uno: vez consentido* deja' el juicio en estado 
2de dictar sentencia, y CONSIDERANDO: • 
"Por- ello y la conformidad del Sr. Defensor 
"y Sr. Fiscal Judicial, FALLO: "Haciendo lugar 
"a la demanda en todas sus partes, ordenan. 
"do en consecuencia a la "rectificación de las 
"partidas de que. se trata en la forma pedida, 
"Publíquese la presente resolución por el tér-- 
"mino de ocho ‘ días en un diario de esta ciu_ 
"dad (Art. 28 Ley 251) Copíese, notifiques® 
"y archívese. — FRANCISCO PABLO MAIOU 
"Lo’ que el suscrito Secretario Escribano hacas

pital social, será aportado totalmente en dinero 
efectivo, integrándose en el acto el cincuenta por 
ciento o sea le suma de cuarenta y cinco mil 

í pesos monedee nacional, depositados en el Banco 
j de la Nación Argentina, a nombre de la Socie
dad, de acuerdo a Ja boleta que se presenta al 
Registro Público de Comercio, y el saldo d® cua- 

i renta’ y cinco mil pesos o sea el cincuenta por 
ciénto restante, los socios se comprometen a in
tegrar dentro del término de dos años, a contar 
desde la fecha del contrato. — El capital cons
tituido4 e integrado por los socios -en la forma 
expresada, queda transferido a la Sociedad 
exclusiva propiedad de ésta, recibiéndolo Üa mis
ma a su entera conformidad. — ARTICULO QUIN
TO. La dirección y administración de la So
ciedad será ejercida por el socio señor Hermánn 
Ludvvig Cari Hans Juerss, con funciones de ge
rente y en caso de ausencia o impedimento d© 
éste, será reemplazado por cualquiera de los 
socios. — El gerente tendrá el usa de la firma 
social, para todos Ios actos y operaciones nece
sarias a los efectos del objeto ‘ social expuesto; 
la, firma social deberá ser usada en todas las 
operaciones sociales con la prohibición de com
prometerla en especulaciones extrañas al giro so
cial, ni fianzas, garantías o avales en favor de 
terceros. — El mandato para administrar com
prende, además de los negocios que forman 
objeto de la Sociedad, las siguientes facultades:
a) . Adquirir por cualquier título oneroso' o gra
tuito, toda clase de bienes muebles, inmuebles 
o semovientes y enajenar a título oneroso o gra
varlo con derecho real de prenda comercial, in
dustrial, civil o agraria, hipoteca ,y cualquier otro 
derecho real, pactando en cada caso de adqui
sición o enajenación el1, precio y la forma de pa
go en intereses de la operación y tomar o dar 
posesión de bienes materia de acto o contrato;
b) . Ejercer la representación de la Sociedad en 
todos sus actos; c). Constituir depósitos de dine
ro o valores en los bancos y-extraer total o par
cialmente los depósitos constituidos a nombre ds» 

lla Sociedad, antes o durante la vigencia de este 
cont.ato; d). Tomar dinero prestado a interés en 
los esidblecimentos Ranearlos o comerciales o d© 
particulares, especialmente de los bancos esta
blecidos en la plaza, con sujeción de layes y re-, 
glamentos y prestar dinero, estableciendo en 
uno y otro caso, la forma y tipo de interés; ten
drá también, la facultad de solicitar autorizacio
nes expresas para girar en descubierto; e). Re
tirar de las oficinas dé Correos y Telec’omunica- . 
clones la correspondencia epistolar y íeleg’ráfF 
ca de la Sociedad, recibir las mercaderías y pa
quetes consignados a nombre de la misma, a su 
orden o a nomb.e de otros y celebrar contratos 
de seguros y fie tomentos; f). Intervenir en asun
tos de aduana, aviación, impuestos internos, im
puestos a ^Os réditos, etc. prestando declaracio
nes escritas, solicitudes, parciales, conocimentos 
y manifiestos; g). Librar, aceptar, endosar, des
contar, cobrar, enajenar, ceder y negociar de 
cualquier modo letras de caminos, pagarés, va
les, giros, cheques u otras obligaciones o do
cumentos de créditos públicos o privado, con o 
sin garantía hipotecaria, prendaria o personal; h). 
Hacer, aceptar o impugnar consignaciones en pa- - 
go, novaciones, remisiones o quitas de deudas;
i) Constituir o aceptar derechos jreales o divi
dirlos, subrogarlos, transferirlos total o parcial
mente; ’j). Comparecer en juicio ante los tribu
nales de cualquier fuero o jurisdicción por sí o 
por medio de apoderados con facultad para pro
mover o contestar demandas de cualquier natu
raleza, declinar o prorrogar jurisdicciones, poner

"saber a los interesados -por medio del pre. 
"s&nte edicto. Salta, 26 de abril de 1952. E. 
"QILIBERTI DORADO', Escribano Secretario.

e) 28|4 al 9|5|52.

SECCION' ’;¡AL
'contratos sociales

N° 8071 — CONTRATO -SOCIAL DE "MAQUINAS 
Y MOTORES NORD ARGENTINA. SOCIEDAD DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA. — CAPITAL $ 
100d)0(}.— M/N.a — En Salta, Ctípital de la Pro
vincia del mismo nombre a los treinta días del 
.-.'es1 Be Ab~T del año mil novecientos cincuenta 

' y dos, entre los señores ingeniero HERMANN 
¡ LU-DWIG CARL HANS JUERSS, alemán, casado, 
’ domiciliado en Villa San Lorenzo; OSCAR AL
FREDO ENGEL, suizo, cazado, domiciliado en Pa
saje Gorriti número níil ciento sesenta y cuatro 
de esta Ciudad y la .doctora HELGA SCIÍWABE 
DE JUERSS, alemana, casada, domiciliada en Vi
lla Sari Lorenzo; todos mayores de edad y há
biles para contratar, han convenido en constituir 

j una Sociedad de Responsabilidad Limitada, de 
! acuerdo con las bases y condiciones que se es- 
. tablecen en las ’ cláusulas siguientes. — ARTICU- 
i LO PRIMERO. — Queda constituida entre los com
ponentes uña Sociedad de Responsabilidad Limi
tada, la que girarcíbajo la razón social de "MA
QUINAS Y MOTORES NORD ARGENTINA, SO- 

’ CIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA", con 
domicilio y asiento de sus operaciones en la 
Ciudad ¿e Salta, y sin perjuicio de establecer 
"sucursales y agencias en el inte.ior y exterior del 
territorio de la Provincia. — ARTICULO SEGUN
DO. — La Sociedad tendrá un término de dura- 

' ción de cinco años, a contar desde su inscrip
ción en ' el Registro Público de Comercio, pu- 
diendo ampliarse este término 'por determinación 
de los socios. — Ninguno de lo-j componeTitrs 
podrá retirarse de la Sociedad antes del venci
miento de los cinco años pre citados, salvo el 
caso de fuerza mayor. — ARTICULO TERCERO. 
La Sociedad tendrá por objeto la compostura de 
aparatos eléctricos, rebobinajes, . instalaciones 
eléctricas en general y • en especial paro: table
ros y usinas, composturas de máquinas diesel 
fijas y para automóviles, camiones de todos los 
tipos mayores, turbinas y máquinas de vapor, 
composturas de máquinas agrícolas de todos los 
tipos y en general, dedicarse a las actividades 
conexas al objetivo enunciado. — ARTICULO 
CUARTO. — El capital social está constituido por 
la suma de CIEN MIL PESOS. MONEDA NACIO
NAL ($ 100.000.— M/N.), divididos en cuotas 
de mil pesos cada una y aportado como sigue: 
el socio ingeniero Juerss cincuenta y cinco jrn.il 
pesos o sean cincuenta y cinco cuotas; el socio 
señor Engel treinta y cinco mil pesos o sean 
treinta y cinco cuotas y la socia doctora Schwabe 
de Juerss diez mil pesos o sean diez cuotas. — 
El capital social _o valor de las cuotas suscrip
tas, se integra .en la siguiente forma. — Diez 
mil pesos moneda nacional ($ 10.000.— M/N.), 
en un lote de1 terreno ubicado en esta Ciudad, 
calle Rdhdeau entre Aniceto Latorre y doce de 
Octubre, que mide, según título, diez metros de 
frente por cincuenta y dos metros de fondo, li
mitando al norte y sud, con propiedad del Te
niente Coronel Miguel S. Herrera, este, calle 
Rondeau y oeste, con propiedad del mismo se
ñor Herrera. — El saldo de noventa mil • pesos 
moneda nacional ,para completar el total del ca
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dad, disolución o Ixq.después de practicado el balance anual — Las 
r utilidades que correspondan a cada uno de ¡los 

a| socios que voluntariamente ’ no fueran retiradas 
por los mismos y cuando a lá sociedad la con- 

renunciar recursos legales; k). ■ yen?a- se llevará a una cuenta Especial deno- 
suma de dinero o valores y 'minada "Ganancias Acumuladas", cuyo saldo go- el caso de discordia, 
cartas de pago; 1). Conferir za;á d&1 °cho Por c5ent0 de 
o especiales o '.evocarlos; m). comenzara a computarse un 
o protestas; n). Otorgar y fir-'formación de esta Sociedad.

£aax los instrumentos públicos o privados y que ' 
fueren necesarios para ejercer los actos enume- < 
reídos o relacionados con la -administración so
cial; o). Convocar y asistir a las asambleas or
dinarias y extraordinarias y proponer y someter 
© su consideración, cuanto crea oportuno y cum
plir y hacer cumplir las resoluciones qu^ las 
asambleas adopten; p). Establecer y acordar ser
vicios y gastos de la administración con facultad 
para designar y remover al personal fijando sus 

’ deberes y sueldos o retribuciones; q). Practicar o 
hacer practica, los balances o memoriales que 
deben presentarse a las asambleas. El detalle 
de las facultades que anteceden, es simplemen
te ©num-a-rativo y no restrictivo, pudiendo, en con
secuencia los socios, practicar todos los actos y 
gestiones necesarias para el amplio ejercicio do 
sus funciones. — ARTICULO SEXTO. -- Dentro 
del orden irite no de la Sociedad el teqkfeSp se 
dividirá en secciones frente a las cuales esteró 
el socio gerente que las dirigirá; el ingeniero 
Juerss tendrá libertad para asumir cargos aje
nos a la Sociedad, t. abajar por su cuenta y au
mentarse si lo juzgare conveniente; asimismo ten
drá a su cargo la supervisión de toda, la produc
ción y marcha de la Sociedad. — ARTICULO 
SEPTIMO. — En el mes de Diicembre de cada 
año se practicará un balance general del giro 
social sin perjuicio de los balances de compro
bación mensual de saldos y números. — Los ba
lances s® realizarán con arreglos a las siguien
tes bases: a) Los muebles y útiles se tomarán 
por el valor de costo haciéndoseles cada año 
un castigo' de cinco por ciento; b) -Las merca
derías se tomarán por ©1 valor de costo; c) Las 
maquinarias también por el valor de costo, ha
ciéndoseles un castigo' anual del quince por cien
to; los créditos se tomarán por su importe y los 
que se consideren dudosos, se tomarán por el

® absolver posiciones y p.aducir todo otro gé- 
S.SIO de pruebas s informaciones; comprometer 
«n- árbitros o arbitradores, transigir, renunciar 
¿©recho de apelar, o a prescripciones adquiri
das, interponer o 
percibir cualquier 
©torgar recibos o. 
poderes generales 
Formular protestos

lidación ' llegará a suscitar
se entre los socios o sus herederos 
totes, será resuelta por árbitros

uno por cada pa.te dis
designarán q un 
pero cuyo non
a conocer la

siendo su fall
PRIMERO: En

ponedores nombrados 
conforme los cuales

o represen- 
igables com-

interés anual, que hará antes de entra/ 
año después de la metida a su decisión,
— ARTICULO DE- 
admitir nuevos so
de socios fundado-

tercero par® 
bramiento se 
cuestión so- 

d inapelable, 
caso de di-

CIMO PRIMERO: Se podrán 
cíes cuando se trate de hijos 
r§s y su capital esté<6onforme con. lo presciip- 
to por el artículo noveno 
cientos cuarenta y cinco. 
SEGUNDO: El socó que 
dad por cualquier causa, 
voluntad no podrá exigir a tituló de compensa- j 
cien, suma alguna por derecho de llave o buena i 
clientela. — Las reservas acumuladas o el Fondo ; 
ce Previsión querrán a bsnficío exclusivo d® 
la Sociedad. — ARTICULO DECIMO TERCERO:

I 
En caso de disolución- de la Sociedad, se resol
verá por los socios, en que forma se liquida
rá, siempre que no

de la ley once mil seis-
— ARTICULO DECIMO 

retirase de la Sacie- 
aunque fuese contra su

contraríen las disposiciones

seiscientos cuarenta y cinco 
Comercio. — ARTICULO DE-

representación de otra persona o en
ejerza el mismo comercio ó industria 
autorización de la Sociedad y deberá 
cooperación con la actividad e inte-

ARTICULO VIGESIMC
solución de la Sociedad y ©n caso de llegaras' 
a la liquidación, la misma se redliz 
por los socios que designe lef Asamblea y ten
drá las facultades qie ésta le acu
TICULO VIGESIMO SEGUNDO: Paré, todo lo n« 
previsto en este contrato, regirán 1

Código de Comercio. •— La 
; ? su reglameni

ues ............del 
Sociedad podrá dars
Bajo las bases y condiciones que 
las partes 
ciedad.de Responso!: 
plimiento s® obligan

irá por el e>

. sida. — AS

IS disposicia-

o interno. — 
se estipulan, 

dejan formalizado este ccntrato de S©- 
a cuyo cum-ilidad Limitada, 

a derecho. ,
e) 5 a 9|5|52.

8052.
ISASMENDI, JUAN 
ciad "BARRERO Y 
L • resenteda 
garantes i;e: 
Á muchas log

Entre los señores ARMANDO
KORZENIECKI
AMUCHASTEG 
sta última por sus 
ícmuel Barrero 
a convenidose

€

y la Socieu
UI — S. R.

socios
y Enrique 

a lo siguí en_

de la Ley once mil 
y las del Código de 
CIMO CUARTO: ^Ninguno de los socios podrá 
asumir la 
tidad que 
sin previa 
prestar su
ligencia que exijan los intereses sociales. ARTI
CULO DECIMO QUINTO: En caso de fallecimien
to de uno de los socios, los 
reemplazar ’ a sus causantes, teniendo un - plazo 1

para resolver su continuación. o retiro de 
1g saciedad, reservándose ésta el derecho de ad
misión o rechazo que se resolverá de acuerdo 
o. lo dispuesto por la Ley de la materia. Si fueren 
admitidos los herederos del socio 
rán unificar su representación, ARTICULO DE
CIMO SEXTO: Si los herederos resolvieran no 
continuar en la Sociedad., el haber de su causan
te les será abonado en veinte o diez cuotas senes 
trates, dividido proporcionalmente al capital apor
tado, más los beneficios acumulados, venciendo 
la primera cuota a los seis meses -y así sucesi-

Primero: La 
gui — S. R.

sociedad "Barrero 
L.", sn su carácter

herederos podrán sociedad de ¡responsabilidad i 
gíUrct en esta ciudcd de Salta b

S. R. L."

fallecido debe-

y. Amuchág- 
de socio: de 

Limitada que 
ajo la razó® 
como constasocial "Isasmendi

del contrato privado celebrado con Techa 31 
era octubre de 195( e inscripto en el Regisin© 
Público de Comercio al folio 6,

Contratos So a
le los señores

cu o

del Libro 25 de 
transfiere a favor 
líorzeníerAi las quinientas 
pesos nacionales cada una, .que

ri-ndi — S. R. L? 
Ja proporción de 
señor Isasmendi

Icí referido so< 
' ■ Dicha cesión 
ciento cincuer.i 

y-. Trescientos

asiento 24ñl 
ales cede.1
Isasmendi y 

as, cío cié n 
posee en el 

ciedad "Isas_ 
. se hace en 
ta cuotas cd 
cincuenta c¿

re ncr kerze n leca, 
ción que los conce:

vaments los restantes, contando el término“’_des- 
de el día en que la Sociedad haya sido notifi
cada en su resolución en forma auténtica, reco- j cuentean gravadas
ociéndole el ocho por ciento da interés anual a los concesionari es dichos en

y reservándose la Sociedad al derecho de can
celarles* su haber ¿ntes de las fecha fijadas en 
cuyo caso cesa el inte.és aludido. ARTICULO 
DECIMO SEPTIMO: Si resolviendo los herederos 
continuar . en la Sociedad,, no fueran admitidos 
por ésta el haber de su causante les“ será abo
nado en los mismo casos y condiciones estable
cidas en la cláusula- anterior. ARTICULO DECI
MO OCTAVÓ: El capital y utilidades correspoñ-

valor que le3 asignen los socios. — ARTICULO 
OCTAVO. — Las Asambleas de la Sociedad se 
celebrarán cuando lo rr quieran la ge encía o lo 
pidan más de dos socios. — Anualmente éstos 
se reunirán para aprobar los balances, — En 
las Asambleas cada cuota o mil pesos represen
tará un voto y se considerará que las Asambleas 
tienen quó.um cuando asistan socios que repre
senten el setenta y cinco por ciento de los vo
tos. — Para aprobar una resolución, serán ne
cesario el voto favorable de las. tres cuartas par
tes de los votos totales representados por los ca
pitales; en caso de empate, el socio que eje za
la gerencia, desempatará con su voto. — AR- diente al socio fallecido, se determinará en base 
TICULO NOVENO: De las utilidades ilíquidas de al último balance practicado con anterioridad c-:l 
cada ejercicio anual, se distribuirá el setenta y 
cinco por ciento en forma proporcional al aporte 
de cada socio, debiendo deducirse del total el 
cinco por ciento para la formación del Fondos 
de Reserva Legal", cesando esta obligación cuan
do alcance ese fondo al diez por ciento del ca
pital. — Se deducirá igualmente de esta misma 
forma el veinte por ciento para el fondo de re
servas generales. — Las pérdidas serán sopor
tadas en proporción al ‘aporte de cada uno de 
los socios.. — ARTICULO DECIMO: Las ’ 
líquidas e irrevocables que corresponda 
cios en cada ejercicio, serán retiradas

utilidades 
a los so

sionarios acejs ian, 
y, .por lo .-ta

. rechos que . como 
' corresponde a la 
i chástegui
i lugar' grado y pr 
j Segundo: La ce 
! ma de cincuenta 
’ la sociedad cedei 
i dinero
’on■ la 
¡ señor 

l: señor
¡ Tareero: En virt

fallecimiento, sin obligación de haber un nuevo 
balance. A este °fin se acreditará la cuenta ca
pital del socio premuerto, tantos duodécimas par
tes del importe de utilidades obtenidas de acuer
do al último balance, cuantos hayan sido los me
ses que hubiere vivido después del mismo, pero 
como mínimo se computará seis meses contán
dose íntegramente el mes «,n que se produjo el 
fallecimiento. — ARTICULO DECIMO NOVENO: 
En caso de- incapacidad de alguno de los socios, 
será reemplazado por su representante legal. —- 
ARTICULO VIGESIMO: Toda duda, cuestión o di- J seiscientas

irr manifestó- 
no se en 

rito, subrogan, 
todqte los de

titular de ellas tiene y 
sociedad "Ba

S. R. L.".# poniéndolos en su
■ ilación;
¡ñón se efectú

mil pesos nacionales que 
lie recibe en

:rero y Amu_

a por la su_

este acto en
efectivo de manos d sus cesionarios 
siguiente forma: Quince pil pesos del 

ISASMENDI 
Korzeniecki;

y Treinta y cinco mil del

:id de esta cesión el señor 
Juan Korzeniecki queda incorpoi 
ció a la sociedad

ado como s®_
"Isasmendi — S. R. L." cu

yo contrato declara- conocer' c de piando por 
tonto las obligaciones y asumiendo los
chos "qu;
sistisndo el referí

Alarte

el carácter 
do

los únicos

d ere- 
otorgan, sub_ 

constitu. 
Por ello, 

de dicha
idi, titular d@ 

cuotas I societarias y

de tal le 
instrumento de 
sus partes, 
componentes

: sociedad, son: Armando Isasme: 
cincu< mía

por éstos ferencia que durante la existencia de la Socie-¡ Jiian Korzeniecki .de trescientas cincuenta.

ciedad.de
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Conforme1 las -partes' se firman tres ejem_.' teato social que pasó ante eL escribano de dicha ven menos, la diferencia aumentará .ó disminuirá 
’ piares de un mismo tenor en Salta ,a veintL eiudad don Pedro’J. Aranda. con fecha

cinco días del mes de abril de mil nove cien wviemb-e de 1947- y que se inscribió en 
tos cincuenta y dos; — Enmendado: socios., fostró .Público de Comercio al folio 332, 
cesión _ que Isasmendi. — Todo vale. —L932 del Libro 2-3 de Contratos Sociales y que 
Entre líneas: cincuenta ——. Vale. — Enmend-Q- ia°díflcádo por escritura de 26 de junio de 
do: Kcrzeniecki. — Vale. •_ f- P^áda ante el . mismo escribano Aranda,

. E. Ahechaste gay. ’— Manuel Barrero.
lorsmiecki. ^Armando Isasmendi;-

e|29|4{52 al 6|5}52.

CESION DE CUOTAS
• SOCIALES'

eL importe de diez- mil pesos fijado- como cuota 
mensual -Para estimar dicha variación s® tomar .

i rá en cuenta la suba o baja de los ‘precios, qu®
i jan en la ciudad ^de Salta para los artículos d® 

( primera necesidad, a cuyo efecto se consider’a& 
, como tales al'pan, leche; y carne. Lá • .proporción ... 

promedio en que los precios dé dichos artículos 
; ' hayan* fluctuado se aplicará a la súma mensual 

y transfiere a favor'del señor Manuel Barrero establecida y. la diferencia, de existir, ’s®-cansí- . 
'las-ciento ochenta cuotas, de quientos pesos na-'.dorará parte integrante del precio'a los efectos 

clónales cada una, que posee en el capital so- 
cial de la referida sociedad "Barrero y Amuchás- 
tegui •— S. ’ñ. L.", las qué, según manifestación 
güe el cesionario acepta, no se -encuentran gra
vadas y por lov tanto; lo subroga en todos los

de ellas tiene y fe co-- mismos fines comerciales - que los que actuatem- 
su lugar, grado

24 de 
el Be- 
asiento

■ Juaa ha convenido en lo siguiente: 
.PRIMERO: El señor Enrique Amuschátégüi,

Ñ9 8069 —’ ‘Entre los señores ‘MANUEL BA_ 
RfíERO y LUIS MARIA _ FERREIRA, ambos en 
su carácter de 'componentes de la sociedad 
constituida en esta ciudad bajo la razón so„

- cial de ''Barrero y Amuchástegui S.R.L." y 
denominada - actualmente-’ "Optica— 'Foro Luz 
y Sombra S.R.L/', se ha convenido lo siguiente: 

El señor Ferreira cede y transfiere a 
'• favor del señor Barrero las diez cuotas, de quL

. nientps. pesos cada una» que posee en el ca_ 
pital social de la sociedad mencionada, las que, 
según manifestación que el cesionario acepta,. particular del .señor’ Amuchástegui en la 
no. sé encuentran gravadas y por lo tanto, lo’^ted<A incluyéndose en ellas- los adelantes be- 
subroga .a éste en todos los: derechos que co.. c]1os por el. mismo, a los ^consocios-señores. Luis

- mo titular ‘de ellas tiene y le corresponden, po, y^arfa Ferreira y Bernardo -Randa y que se ha- 
ñiéndolo en su -lugar, grado y prefación; yan acreditado a su cuenta a igual fecha; c) Los 
¿segundo: La cesión se efectúa por la suma de intereses que a su favor haya, devengado dicha 
Cinco mil pesos nacionales que el cedente re„ nuenta; ch) La parte proporcionar que- al señor, 
cibe en este acto en dinero efectivo de manos Amuchástegui le corresponda en jas reservas de
de su cesionario y por cuyo importe le otorga I gafes efectuadas; d) -La.deuda- que con el ce- 
recibo y carta de pago en forma; J dente han contraído y documentado las consocios:
Terdora;; Las utilidades que le correspondieren

* al señor Ferreira en el balarte^ que la socie_ 
-dad realizará al treinta del corriente mes' el 
3"fipr Ba/rrro se compromete personalmente a

'liquidárselas inmediatamente que e-f mismo sea 
aprobado por el cedente^ -previa deducción de 
lo que el señor Fen eirá adeudar^ al señor Ba-

• rrero por los adelantos que la sociedad le.
.. hubiese efectuado hasta esa fecha y de los

. cuales imputados con anterioridad a la cuenta
, particular del ex_socio señor Enrique Amuchás.
tegui, se ha hecho cargo el señor Barrero;
.Cuarfo: Presentes en e-ste acto
nardo Raudo, Tomás Muñoz y 
integrantes conjuntamente con 
de la sociedad de .referencia, 
conformidad con la cesión precedente y con
juntamente con. el señor Barrero declaran con. 
tinuar s-iedo los únicos integrantes de la so
ciedad dicha en un todo con sujeción a las 
cláusulas fijadas en los contratos sociales que 
le dieron origen y a las modificaciones intro
ducidas posteriormente. •

Para constancia -se firman dos ejemplares 
de un mismo tenor en . la ciudad- de Salta a 
treinta días .del mes- de abril de mil novecien
tos cincuenta y dos. —Enmendado: ,—conve
nido—'.correspondieren— al-—Todo Vale,

MANUEL BARRERO — LUIS M. FERREIRA
. : e) 5 al 9]5¡52. . '

de la obligatoriedad dé su pago; - - •
SEXTO: En virtud d$ esta cesión él señor Enrique 
Amuchástegui se compromete a no instalar en 
la ciudad da Salta, dentro de te treinta meses- 
de. la fecha-, i ningún negocio destinado a los

derechos que como titular 
n-espondon, poniéndolo en 
loción;
•SEGUNDO: Se comprende, asimismo, en la 
qu@ se realiza cualquier suma de dinero 
señor Amuchástcgui tenga a. percibir de 
ciedád o. de sus oiros.'socios y especialmente: ■ podrá- exigir el pago de las sumas 
s> las utilidades gue a ’-sa favor arroje el ba-1 iar’’n" ir.ra,mr,IñnHr>to aún ss le 
lance'social y que se. efectuará di treinta dél 
corriente mes y año;' b) El saldo a favor de la

los señores Ber„ 
Delfín "Ceballos, 
los controlantes 
manifiestan su

| nombrados señores -i Ferreira y Rondo y cuyos do- 
; aumentos el señor Amuchástegui entrega ©n este 
'acto al señor Barrero, debidamente endosados; y 
Í e) En general, todo -derecho que. pudiera corres- 
pender tale cedente sobre cualquiera de los ©la
mentos constitutivos del establecimiento comercial 

/'Barrero y Amuchástegui — S; R, L/;
’ TERCERO: La cesión se efectúa por la suma de 
cuatrocientos sesenta y nueve mil pesos naciona- 
te que el señor Bañero‘ paga y pagará en la 
siguiente forma:, a) Ciento'sesenta y nueve mil 
pesos- nacionales que entrega en este acto, en 
dinero en efectivo a satisfacción del cedenfe, y 
por cuyo importe el señor Amuchástegui fe. otorga 
recibo y oarta de pagó en forma: y b) El saldo, 
de trescientos mil pesos nacionales; lo abonará 
el señor Barrero en- treinta ’cuotas mensudles.de' 

una, pagaderas por. 
interés del seis por 

abonará con cuota y

diez mil .pesos’ m|n. cada
'el

se

y pre- fe explota la firma "Barrero y- Amuchástegui- — 
S. R. L." y, asimismo, a no formar parte- de so

cesión Líe-taT alguna,- sea como socio’ o comanditario,, 
au® ©] 9Ve se dedique a dichos “objetos. Si el señor Amu
la So- /-hástegui no cumpliere con dicha obligación no 

es- que, a la 
fecha del mcumplimento, aún se le adeudaren 
coxno parto del precio fijado y, por ese soló 
hecho" la obligación de abonarlo contraída por el 
señor Barrero- quedará sin efecto y por saldada 
la deuda que existiere;
SEPTIMO: Presentes en este acto los señores 
luis María Ferreira, Bernardo Rando; Tomáis Mu
ñoz y Delfín Ceballos, integrantes conjunlaménta
cón los contratantes de la Sociedad "Barrero T 
Amuchástegui — S.'R: L." de acuerdo con tó- 
escritura de 26 de fuñió de 1951. a que' se ha 
hecho referencia, manifestando su conformidad con. 
la cesión precedente y conjuntamente con eT se
ñor- Bárrelo declaran, continuar siendo, fes únicos 
integrantes de dicha-sociedad, la 'gus /s® segui
rá rigiendo por. las cláusulas fijadas en los cán
tate sociales mencionados en cuanto /la- cesión 
efectuada no importe modificación .a uno cualquie
ra de sus términos y excepto en lo que Ta
ñere „a la razón- social que eñ el’ futuro será 
"Optica —Foto Luz y Sombra. — S. R. L/'. de-. 
hiendo inscribirse esta modificación en la forma 
prescriptá por la ley 11.645. —• Enmendado:—■ 
sus—consecuencia’-’- aumentara— Todo Vale.

Para constancia se firman dos ejemplares dsl 
mismo tenor, en. Salta, a veintinueve días del raes 
de Abril de mil novecientos cincuenta y dos.

E. AMUCHASTEGUI — MANUEL BARRERO 
e) 30’i^al 7¡5]S2.

mes vencido, 
ciento anual 
sobre saldos;
CUARTO: El 
intereses 
primeros 
cedente, 
Córdoba,

. efectos. Si el señor Barrero no cumpliere con su 
obligación de pago y dejare dé abonar una ^o- 
la de las cuotas mensuales fijadas; -el señor Amu- 

jChástegui podrá considerar; por ese solo , hecho, 
como de plaza vencido el total de la obliga- 
ción y, en consecuencia, perseguir su cobro con 

8055 — Entre los señores ENRIQUE "AMU- más los ’ intereses y-recargos correspondientes;
- GHASTEGUI y MANUEL BARRERO, en su cate- 

ter do sccics componentes de. la sociedad de 
Responsabilidad Limitada. que gira .en la ciudad 
de Salta, bajo la razón social'de "Barrero y

: Amuchástegui — S. R. L." como resulta del con-

con mas 
y el que

pago de
deberá -efectuáis^ dentro de los cinco 
días, de vencidas y en el domicilio del 
calle Deán Funs 102 de esta ciudad de 
o en .el que posteriormente, fijare a esos

las cuotas fijadas y sus

I QUINTO: Se conviene 'especialmente que si; a la 
fecha .de cada vencimiento, de las cuotas que se 
obliga a pagar leí señor Barrero, se • registrare en- 
el valor adquisitivo- actual del.peso argentino una 
variación superior al dies por ciento, en más o

m LA MCTOH. |
DÉ INFOR-MAap® |

¡MBSCCIO^ @EN£BM DE f
' . . ■ .• f- - ~ ~ #

T-—— _ - - , |
Sen sumerws te andnnog, que s® ? 

eon ¿i i&ñdoñásnientQ de te >
qne a ©Ilog destina lá BIRÉCGIQN GEN1L
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